
N ú m e r o  3443. SABADO 17 DE FEBRERO DE 1844. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Sere

nís ima Sra.  Infanta D o ña  María Luisa Fe rn an da  
co nt in úa n en esta corte  sin nov ed ad en su i m p o r 
tante  sa lud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JU STICIA .

S. M.  por Rea les  decretos de 9 de este mes se  
ha d ig nado  nombrar  magis trados  del tribunal  s u
premo de Jus ti c ia  á D.  Diego  Martin  Vi l lodres ,  á 
D .  Ma nu el  A n t o n i o  Cabal lero,  min i stros  cesantes  
del mismo tr i b u n a l ,  y a D .  Manu el  Barrio A y u s o ,  
ant iguo  magis trado  y Mi nis tro  que ha s ido  de G r a 
cia v Jus t ic ia .

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION
DE u l t r a m a r .

E x c m o. S r . : A  consecuenc ia  del Rea l  decreto de  
14 del ac tua l ,  que c o m un ic o  á V .  E .  con  esta fecha,  
se ha servido  resolver S. M. que sin demora se pr o
ceda por esa d irección general  á sacar á publica s u 
basta el ca lamento  para la temporada  del presente  
año de las almadrabas de buche de Za ha ra ,  Coni l  y 
punta de la I s la,  c u y o  remate deberá verificarse pre
c i samente el dia o  del pr óx i m o Marzo  en los estra
dos del juzgado  de marina en la cort e ,  con sujeción  
estricta á los reglamentos de las mismas almadrabas,  
y que  se ex t i end a  sin demora el pl iego de las c o n d i 
c iones  que V.  E .  cons idere mas justas y c o n v e n i e n 
tes ,  á las cuales  deberán sujetarse todos los l i c i t a 
do res.

D í go lo  á V .  E .  de Real  orden para su puntual  
cu m pl im ie n to ,  y que tan luego com o se haya verif i 
cado la subasta dirija á mis manos  el e q ui v a l en te  
tes t i m oni o  para la aprobación  de S. M. Dios  guarde  
á V.  E .  m uc ho s  años.  Madrid 16 de Febrero  de  
1844.r:Forti!lo.=:Sr.  d irec tor general  de la armada.

P A R T E S  RECIBIDOS EN E L  MINISTERIO

DE L A  GUERRA.

Capitanía general de los reinos de Valencia  y  M urcia.=  
Estado m a y or .= Seccion  segunda. =  Excmo. Sr.: Habiendo re
cibido parte en la noche ultima de que luerzas rebeldes de 
Cartagena habían desembarcado en Torrevieja , dispuse eu el 
acto que el comandante de las fuerzas navales D. Luis Pinzón 
con el vapor Isabel I I  y  algún otro buque saliese para aque
llas aguas, mientras y o  lo verificaba por tierra con toda rapi
dez á la cabeza de IO compañías de infantería y  5o caballos, 
dejando encargado del mando de las tropas del bloqueo al g e 
neral Senosiain.

Llegado á este punto supe que efectivamente habían des
embarcado en el puerto indicado los revolucionarios eu nume
ro de dos compañías, unos cuantos carabineros y  prisioneros 
de la patulea , pero que en la mñma tarde de ayer se habían 
reem barcado, llevándose unas 7® fanegas de sal ,  5  ̂ rs. de la 
administración de salinas, y  1$ i aciones.

A l  propio tiempo encontré en este puerto las fuerzas na
vales, y  su distinguido gefe el coronel Pinzón que, a bordo 
del vapor de guerra Isabel I I  , habia obtenido-apresar dos 
buques guarda * costas de los rebeldes, que tuvieron que ren
dirse, á pesar de hallarse bajo la protección de la artillería de 
la isla Tabarca  , la cual no dejó ue dirigir sus fuegos contra 
el buque aprehensor.

Esta noche regresarán las fuerzas navales á estacionarse 
frente de A l ic a n t e ,  dejando algún falucho en vista de la isla 

barca para impedir la fuga de la fuerza que la guarnece y  
vig ilar  estas aguas ; y  y o  lo verificaré mañana dirigiendo las

tropas por la derecha del bloqueo, cou lo cual quedará com 
pletado por ]a parle de tierra , asi como lo está por mar.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuartel general de San
ta Pola 12 de Febrero de i 844.==5ExCmo. S r .^ F e d e r ic o  Ron- 
cah.rSExcrtío. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Id 
Guerra*

Capitanía general de los reinos de Valencia y  Murcia. =  
Estado mayor. ^  Ex-criio. S r . : Con el segundo batallón del r e 
gimiento infantería de Gerona* que llegó á este cuartel general, 
procedente de Cataluña, ha quedado completo el bloqueo de 
Alicante de playa á playa.

Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel general de V i 
lla! ranqueza i 3 de Febrero de l 844. ¿== Exorno. Sr.=^Federico 
de Rüncali.

Capitanía general de los reinos de Valencia y Murcia» =» 
Estado m a y o n ^ O r d e n  general del ejército del 14  de Febrero 
de 18 4 4  fio A  cuartel general de VillafrAíiqueia» = L o s  oficia
les prisioneros en la acción de Elda han sido pujados por las 
armas en este dia Triste pero justo escarmiento a los que d e s
leales é ingratos á su Reiüa hau seguido el negro peudon de la 
rebelión. Sirva de saludable ejemplo á los ambiciosos y a lu c i
nados que intenten seguir sus huellas*

Las tentativas de los revolucionarios se estrellarán en la 
lealtad de la inmensa mayoría de los españoles , y en la fide
lidad ? valor del ejército.

El del cuarto distrito militar está dando un egemplo vivo 
de que sabe sacrificarse por su Reina , y que no economizará 
su sangre para asegurarla eu el trouó.^RpüejalL  , ■ - *»

Cuarto distrito militar.-  C uerpo de operaciones. -  Estado 
mayor general.-  Relac ion de los oficiales prisioneros proce
dentes de la acción de Elda que hau sido pasados por las ar
ma s en este dia. '

Teniente coronel, capitán D. Ildefonso Basalto, proce
dente de reemplazo.

Comandante, id. D  José Mena , id. id»
Capitán, teniente I) Luis G i l ,  id. id.
Comandante, teniente L). Pío Perez Villapadierna , proce

den*^ de carabineros.
Teuiente , subteniente D. Juan Gómez Algarra , id* id.
I  i. , id. D. Luis Molina, i.1. i 1.
Td , id. D. Arcadlo Blanco, ul. id.
Cuartel general de Viilafranqueza 14  F ebiéro  de 

1 84 4 .— Federico de Roucali.

INSPECCION G E N E R A L  D E IN F A N T E R IA .

Segando negociado  Circular .

A l  coronel  del regimiento infantería de la A l 
buera , niíiu 2 6 ,  digo con esta fecha lo que s ign e:

Me he enterado  deten idamente  de ia ins tancia  
que hace á 6,  M. (Q,  L). G ) ei coronel  graduado t e -  
niente  coronel  m a \ o r  de e¿>e reg imiento  D.  Manu el  
M aría R e i n o s o ,  que me remitió V. 5.  con su i n f o r 
me de 9 del an te r i o r ,  en que sol ici ta se conceda  el  
uso de bastón á los ge fes que tengan grado  super ior  
á sil emp leo ,  s iempre que í leven en el i n o r n o n  las  
divi sas  de este.

Co mo  en los artículos 2?, 3?, 4? y á? del t í tulo 7?, 
tratado 3? de la ordenanza general  del ejército , y en  
la Real  orden posterior de 12 de Marzo  de 1819,  al 
determinar  qué gefes y en qué  c ircunstancias  deben  
usar del bas tón,  se prohíbe terminantemente  le usen  
los que  tengan grado superior á su e m p l e o ,  y co m o  
esta d i spos ic ión se confirma por el Real  decreto de 2  
de A g o s i o  de 1833 en que se lijan las divi sas  que d e 
ben llevar los c o m a n d a n te s ,  mandando  se usen en el 
morr ión  , no puede tener lugar la sol i ci tud de R e i -  
n o s o ,  pues que se opo ne  á lo expresa y c o n s ta n te 
mente  resuelto sobre el part icular de una manera  
tan clara que no da márgen á dudas ni á consul tas .

He  determinado  por cons igu iente quede  sin c u r 
so su ins ta nc ia ,  haciéndose lo  V.  S.  saber para su co
noc im ie nt o;  y como dichas Reales  di spos ic iones  d e 
ben ser puntua lmente  obedecidas ,  encargo á V . S.  
como á los demas gefes de ios cuerpos del arma su 
mas ex ac to  cu m p l im i en to ,  no permit iendo  el uso de  
bastón mas que á ios gefes que tengan m a nd o  sin 
grado super ior  á su em p leo ,  que son los que con  
arreglo á ellas deben llevarle.

Lo  que d igo  á V.  S. para los propios fines. Dios  
guarde á V. muchos  años,  Madrid 8 de Febrero  
de 1844 . - F r a n c i s c o  de M a t a . - S r .  coronel  del reg i 
m i e n to  infantería de.. . .

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS.

D I N A M A R C A .

Copenhague  24  de Enero .

E l  almirantazgo ha publicado el informe que anualmente 
presenta al R e y  sobre el estado de la marina Real.

Segun este documento , la escuadra danesa cuenta en la ac
tualidad cinco navios de linea: cualro de 84  cánones y  uno 
de 66  ; ocho fragatas , dos de 4$ cañones , cuatro de 4 6  y dos 
de 4 0 ;  cuatro corbetas de 20 a 20 cañones} ; cuatro bergan
tines de 12 á í 6 cañones, y  8t  lanchas cañoneras, que com
ponen un total de I I I buques.

H ay en los astilleros de Copenhague un navio de línea de 
84 cañones y  una coi hela de 20.

El personal de la mariua lo compongo :
Uu almirante, un vicealmirante, cuatro contralmirantes, 

I 2 comandantes, 2 1 capitanes, 32 tenientes, 36 subtenientes 
primeros, 4 7  subtenientes segundos y 13,436  entre contra
maestres , pilotos y  marineros. ' ...

De los 54 oficiales de la marina militar, 24 han servido en 
la marina R.ei! de F ran cia ,  y 19 son caballeros ti obvíales de 
la Legión de Honor. ( Debats

GRAN BRETAÑA.
Lóndres  7  de Febrero .

Fondos públicos. Consolidados al contado , 9 7^  , &  
España: Deuda activa , 24.
Pasiva 5 5}.
D iferida, 1 3 .̂

C A M A R A  D E  L O S  L O R E S . — * Se sion del dia 6 de Febrero.

L ord  Clarendon  dice que S. M. la Reina ha anunciado en 
su Discurso de apertura que todos los pueblos teniau un dere— 
cno a p¿articipar de las ventajas del comercio establecido con 
L  China.

Sin embargo , continuó el orador, en el tratado no se hace 
roem ion de objeto tan importante, y  como esta medida honra 
mucho al Gobierno de S. M. , me parece que este punto no 
debiera haber pasado en silencio.

En cuanto a los reglamentos que forman parte del tratado, 
yo  reconozco que al lienipo de extenderlo se liau guardado las 
debidas consideracioues a los usos y co lum bres  de los chinos; 
pero desearía se me dijese si nuestros agentes tendrán el de
recho de obligar a los chin, s á que cumplan con los regla
mentas. Eu una de las clausulas del tratado se dice que las 
demias contraídas por los iugieses en la China se sali-larán 
con a n e g lo  a las leyes que el Gobierno ingles establezca. ¿S e  
ha hecho para esto uu có iigo penal ? Deseo pues saber si ios 
cónsules iogleses habran de respouder de los derechos que de- 
bau los comerc iantes al Gobierno chiuo.

L ord  Aberdeen * Los reglamentos tormao una parte inté
grame del tratado. Se redactara un código penal por el G o -  ¿ 
h u m o  y  por el consejo de H ong-Koug ; los cónsules respon
derán de los derechos de entrada de los géneros debidos al G o 
bierno chiuo; se les entregarán los documentos que lleven los 
capitaues de los buques , y  no se les devolverán nasta que es
tén satisfechos los derechos, y  se les presente la carta de pago 
que acredite haberlo verificado.

Si en el tratado no se hace mérito de las naciones europeas,! 
yo  creo que esto se contiene en un tratado adicional firmado 
por sir Enrique Pottinger, aunque todavía no he recibido co
pia de él.

Se levantó la sesión.

C A M A R A  d e  l o s  c o m u n e s .  Sesión del dia 6 de Febrero.

Sir C, Napier  dirige una pregunta á  sir Roberto Peel 
acerca del derecho de visita.

Sir R berta P eel:  L a  cuestión sobre las instrucciones que 
deben comunicarse a los cruceros para descubrir los barcos ue- 
grerosest á cometida á una comisión compuesta del doctor L u s -  
hington y  del capitán Boyue. E11 cuanto á las instrucciones', 
concernientes á  las relaciones entabladas con los Estados U n i
dos , Unicamente debo decir que están de acuerdo con.las ins
trucciones comunicadas anteriormente.

I,ord P a lm erston : ¿ S e  han adoptado disposiciones para* 
que nuestros oficiales al tiempo de ejercer el derecho de v i -



lita puedan asegurarte  de la nacionalidad de los buques ?
S ir. Roberto P e e h  L as  instrucciones comunicadas en este 

año sobre el particular son las mismas que se dieron en el año 
anterior. {Standard.)

FR A N CIA .

P a ris  8 de Febrero.

Fondos públicos. C in co  por 1 0 0 ,  1 2 4 - 8 5 .
T r e s  i d . , 81 - 9 0 .
Acciones del b a n co ,  328o*
Cinco por 100 b e lg a ,  io g ¿ .
D ic h o  id. portugués,  48
España : Deuda a c t iv a , 3o£.
Pasiva , 5é.
D i fe r i d a ,  I2|.

M r. O 'C o an e ll  lia hecho su defensa en la sesión del tr ib u 
nal de D u b liu  el lu nes,  y  ha ocupado todas las horas de la 
audiencia.  E l  discurso no ha correspondido á lo que se a g u a r 
daba de orador tan c é le b re ,  pues M r. 0 , Conuell solo se ha li
mitado á rechazar la acusación de conspirador , y  á  repetir los 
argumentos contra la Union de la Irlanda y  de la Ing laterra  
tantas veces producidos por él , y  que ciertamente no són de 
naturaleza a mejoiar su posición ante el jurado.

E l  proceso no ha concluido. F alla  oír todavía  los testigos 
en favor de los acusado*, pues solo se ha oído á los presenta
dos por el m ir i  teiio fi cal. (D ebáis.)

L a s  cartas de Petersburgo del 25 d e .E n e r o  confirman la 
victoria  alcanzada por el general F re g ta g  contra los montañe
ses del Daghestan. Lo s circasianos han tenido una pérdida de 
68 hombres entre muertos y  prisioneros. E l  príncipe T s c b e s -  
schen ha escrito al Emperador N icolás  que si su h i jo ,  que se 
lialla  eti el número de los prisioneros, recibe la menor injuria, 
ejercerá las mas crueles venganzas con los oficiales rusos que 
tiene en su poder. Esta  noticia ha causado la m ayor conster
nación entre las familias q u e  tienen algunos de sus individuos 
«a el ejército del Cáucaso. t u . )

B o g h o s - b e y ,  Ministro de Com ercio  y  de N e g o cio s  extran 
j e r o s  üe M e h e i n e t - A l t , ha falle» ¡do el dia  IO de Enero á la 
edad de 7 0  años: hacia 36 que estaba al servicio  de Mehemet, 
y  mas de 3o  que dirigía los negocios mercantiles del bajá. Ha 
sido reemplazado por A r t i m - b e y ,  que ha presenciado el in
ventario de todos sus papeles, por el que se ha patentizado que 
B o g h o s - b e y  ha muerto pobre después de haber ocupado por 
espacio de tantos años una posición elevada , que podía ha
berle  sido m u y  lu crativa .  E l  mismo dia de su muerte despachó 
varios negocios.

Boghos profesaba la religión armenia. E l  dia de su entier
ro los c ó o su le s ,  acompañados de  los individuos de sus naciones 
re sp ec tiv as ,  se dirigieron á su casa , pero no encontraron en 
«lia a las autoridades turcas,  que bajo el pretexto de la reli
gión del difunto se habían excusado de asistir,  y  fueron re
c ibidos por dos de sus parientes. Cuando la com itiva  se puso 
en marcha fue silbada por el populacho musulmán.

Lo s  cónsules han escrito al C airo para informar á M e h e -  
«net de lo ocurrido, y  hé aqui una carta de Ale jan dría  del 23, 
q u e  refiere las medidas que ha tomado S. A .  sobre el p a r t i 
cu la r .

wMehemet al saber esta noticia ha mandado q u e  se tr ib u 
ten al cuerpo del difunto , que está en la iglesia  armenia , to
dos los honores militares , encargando á dos batallones que se 
dirijan á la citada iglesia con su música á L  cabeza, y  a todas 
las autoridades que reparen este inconcebib le  desaire haciendo 
una respetuosa cortesía al féretro del difunto. Fstas órdenes 
v an  acompañadas de una carta lulminante contra el coronel de 
L  G u a rd ia ,  al c u a l  exige  diga los motivos qu e  ha podido tener 
para no prestar obediencia á las órdenes de Z e ch i-e f fe n d i.  E l  
bajá dice que ha sido 36 años su Ministro B o g h o s - b e y ,  que 
siempíY le ha mirado como su hermano , y  que no creia que 
p orque fuese cristiano se le negasen unos honores á los cuales

tenia tantos derechos. M e t a m e t - A l í  añade qu« sabrá castigar 
á los que le han hecho semejante ultraje.”

Todas las órdenes de S. A .  han sido ejecutadas. L a s  d is
tribuciones de comida y  de pan se han verificado según estaba 
prevenido. L a  casa de B o gh o s-b ey .  continuará bajo el mismo 
p ie ,  y  todo será pagado por el bajá.  L a  iglesia  arm e n ia ,  sos
tenida por B o g h o s - b e y ,  será p agada por S. A . ,  asi como ta m 
bién todos sus ministros. (Id  )

N O T I C I A S  

N A C I O N A L E S

A lg ecira s 8 de Febrero.

Buena la estaban urdiendo los señores patriotas,  pero el 
Gobierno se L s  eotendió, y  nos ha salvado con sus acertadas y  
enérgicas medidas. E l  plau era general en las A n da luc ías  , y  
esta ciudad no se quedaba sin una m u y  significante parte. A s i  
lo creemos , porque ademas de la convicción moral que nos 
prestan ciertos antecedentes, que ahora hemos llegado a tras
lucir ,  tenemos el dato irrecusable  de que en la noche de. a y e r  
se nos han marchado dos notabilidades sin haberse querido des
pedir de persona a lgu n a ,  y  se asegura que se hun refugiado en 
la fronteriza plaza de G ibraltar.  Dios sabe lo .mas y lo mejor, 
pero se infiere de tan precipitadas y  simultáneas marchas que 
habrá prendas sueltas por estos señores ausentes , y  que para no 
entrar en explicaciones han decidido lomar las de V i l la d ie g o .

A com p añ o á ustedes ejemplares de los bandos que ayer se 
publicaron en esta ciudad, en la que se les ha prestado c u m p li
miento por el vecindario sin haberse observado el menor sínto
ma de disgusto,  porque generalmente se aplauden las medidas 
enérgicas del G ob ie rn o ,  y  si para algunos son represivas tra
gan saliva y  se callan. Los hombres de bieu 110 miran coo d i s 
gusto el estado excepcional en que uos eucoutramos , porque lo 
consideran necesario para salvar el pais y  enfrenar á los que e n 
cuentran sus fortunas en la esplotacion asquerosa de los m o 
tines.

B a n d o . = D .  F e lip e  Montes y  F lo r e s ,  teniente general de 
los ejércitos nacíoaales , conundante geueral del campo de G i -  
brallar & c .  & c.

H ago saber: Q u e  el Excmo. Sr. capitán general del tercer 
distrito con fecha 4  del actual ha tenido á bien expedir el 
bando siguiente:

(S igu e  el bando sobre declaración del estado excepcional.)
Por consecuencia de la preinserta superior disposición he 

estimado conveniente acordar lo siguiente :
A r t ic u lo  i?  Desde la publicación de este bando con las 

tormalidades de costum bre ,  queda declarado en estado e xcep 
cional el territorio de la comandancia general de mi c a rg o ,  
continúan !o en el ejercic io  de sus atribuciones las autoridades 
respectivas.

A r t .  2? L o s  que promuevan desórdenes ó asonadas , y  afen- 
ten contra trl Gobierno establecido y  sus disposiciones, seráa 
puestos 4 disposición de la comisión militar que he nombrado 
en ésta plaza.

A rt .  3 0 En el término de ocho horas desde la publicación  
de este bando deberáú stír éntregadas todas las armas blaucas 
y  de luego en las salas capitulares de cada pueblo del campo, 
en donde se recibirán con las debidas formalidades para c a l i f i 
car las personas que deban conservarlas por tener licencia pa
ra e l lo ;  devolviéndoseles las que no-fuesen de uso prohibido.

A r t .  4? F inalizado dicho término se procederá contra aque
llos a quienes se encuentren armas, y a  sea en su casa ó en la 
c a l le ,  y  serán juzgados por la comisión militar con arreglo á 
la ley de 17  de A b r i l  de 1-821 •

A rt .  5? Se prohíbe toda reunión considerable  de personas 
en las raíles , y  uo podran verificarse tampoco en las casas sin 
la autorización compete^!** ; quedando los contraventores su je 
tos á la mbma responsabilidad que marca el articulo auterior.

A l g e  i L s  6 de Febrero  de 184.4 = F e l i p e  Montes.

O t r o . = D .  F e lip e  Montes y  F lores  , teniente general de 
los ejércitos nacionales , comandante general del campo de G i -  
braltdr évc. ¿kc.

E l  Excm u. Sr. capitán general del tercer distrito con f e 

cha 4 del actual se ha servido expedir la siguiente determi
nación :

(Sigue el bando sobre desarme de la M i l ic ia . )
E n tal c o n ce p to ,  y  teniendo presente que á pesar de mis 

prevenciones contenidas en el bando publicado en el dia da 
a y e r ,  aun no se ha hecho entrega de porción de arma* , con 
especialidad de los sables,  que cuasi en su totalidad existen en 
poder de los interesados , atendiendo á que de los anteceden
tes q u e  existen en mi poder constan las personas qu e  han des* 
obedecido dicho mandato , encargo á los capitanes respectivos 
de las compañías de la ext inguida M ilic ia  nacional de todas 
armas que bajo su mas estrecha responsabilidad procedan á 
reunir y  eutregar en el cuartel del Calvario  las indica las a r 
mas blancas y  de fuego que faltan, con todas las municiones 
que han recibido y  no han podi to consumir , eu mteügenc ia 
de que están tomadas las medulas necesarias para que asi se 
verifique , y  que el individuo ó individuos en poder de quienes 
se encuentre uua de a q u e l la s ,  y a  en la calle  ó en sus d o m ic i
l io s ,  quedarán en el acto á disposición de la comisión militar 
permanente, creada por mi decreto de esta lecha,  para que sean 
juzgados por ella con arreglo á la ley de 1 7  de A b r i l  de r 8 2 f .

Gomo el uso del b ig o t e ,  gorras de cuartel , galón eu el 
pantalou y  en la gorra sou peculiares del ejército , queda des
líe este dia p ro h ib ido ,  y  los que por negligencia  ó malicia se 
les encontrare con tales divisas serán castigados como d e so 
bedientes á la autoridad.

Y  para que nadie pueda alegar ignorancia  he mandado e x 
pedir el presente en A lge c iras  á 6 de F e b re ro  de 1 8 4 4 .  —  F e 
lipe Montes.

C á d iz  10 de Febrero.

A  las seis y  media de la mañana de a yer  g la muerte Iu 
arrebatado de entre nosotros para siempre al virtuoso padre dé 
familia , al aventajado y  modesto artista, al religioso y  honra
do vecino de esta c iudad D .  José G arc ía  Ghicano.

V ich 10 de Febrero.

En esta ciudad y  montaña continuamos sin novedad a l g u 
na, trios espec tadores de los revoluc ionarios de A lican te  y  d e 
mas puntos de España rebeldes al G o b ie r n o  de la Pimía. Po r  
lo que toca á nosotros no hay cjue temer revoluciones , pues 
solo queremos órden , protección y  adelantos,  cosas que con
fiamos obtener mientras veamos á nuestra cabeza Jil barón da 
M eer y  demás actuales g e f is  ; es indecible  la confianza que eu 
ellos tenemos.

Solo hablábamos aqui del proyecto de c irre te ra  que se 
decia haberse de emprender cuanto antes h á e u  e s c ,  y  eu tan 
halagüeña esperanza nos sorprendió U noticia de la revolución  
de Alicante.

En esta no hay temor de bullangas, pues nuestra M il ic ia  e* 
Milicia de órden y paz , y  nuestra tierra solo paz des^a y  abun
dancia , que demasiado nos escarmentó la p a s i l i  guerra  c iv i l .

Hemos visto con gusto la disposición superior con que se 
manda designar quiénes hayan de ser alcaldes , tenientes 5cc., 
y  no dudamos en que lograremos en adelante mejores ayu n ta 
mientos con la nueva le y .

Barcelona  1 0  de Frebrero

E n otro lu g a r  de este periódico verán nuestros lectores la 
afectuosa despedida que á los barceloneses d ir ige  el E x celen tí
simo Sr. D .  R ic a rd o  S h e l ly .  Nosotros en nombre de los habi
tantes de esta provincia  debemos manilestar á dicho señor que 
los catalanes saben ser agradecidos , y  que no olvidarán nunca 
los beneficios que á su paternal autoridad han merecido.

Si S. E. deja entre nosotros su c o ra zó n ,  nuestro reconoci
miento y  nuestro alecto le seguirán donde quiera que la suer
te le llevare. Cataluña, después de las pasadas revueltas,  causa
da , a ba tid a ,  extenuada con el sinnúmero de mile* que el g e -  
oio inlernal de la revolución había derramado sobre e í L  , ne
cesitaba una autoridad protectora que le ofreciese descanso, 
que  le diese seguridad y  le proporcionase alivio  y consuelo. 
E l  Sr. S h e l l y ,  en el corto tiempo que ha estado ai frente de
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(Continuación.)

G racias  á esta organización , la C órcega  lo g ró  respirar en 
b re v e .  Los contum aces,  obligados á su vez á replegarse, 
perseguidos por todas partes y  estrechados en sus g u á r i -  
aLs por hombres acostumbrados como ellos á andar por las 
montañas y las profundidades de los valles , fueron sucum 
biendo uoo á uno , < xpatriándose otros á  la Italia ó á la 
C erdeña. Con unos elementos como los de que consta el ba la -  
Ikm co rs o ,  desde luego se comprende que todos los medios les 
foeroQ 11»■ i 1 os para i b g a r  al fin apetecido. N aturales  del pais ,  
«n estrechas relación* • con la población y  fielmente instruidos 
por siis amigo* mas íntimos , sabían excitar en caso necesario 
la codicia en favor de su causa , y hacer por otros medios que 
*las mugeres sirviesen ai buen éxito de sus expedic iones.

Preciso es reconocer que ios cazadores de montaña prestaron 
en aquella  ocasión servicios inapreciables, de que solo ellos erau 
capaces. Pero a-aso ha pasado y a  su é p o c a ;  y  si la institución 
n i  debe desaparecer,  por lo tnenes conviene re form arla ,  por
que habiendo variado L s  circunstancias, empiezan y a  á notarse 
■los abusos inherentes á los eLmeulos que entraron en la c o m - 
posicio.-i de cuerpo. La excesiva energía empleada al princi
pio por hombres de su temple en L s  continuadas luchas con 
L s  bandidos se ha convertido hoy en una ociosidad sediciosa 
y  pendenciera, y  acaso esta milicia por falta de campo en don
de  ejercitarla haga renacer eo la sociedad los peligros para 
c u y a  extinción fue organizada : procúrese tenerla en continuo 
movimiento , saqueada d» la ociosidad en que hoy se la tiene;

Ír si esto no turse p o s ib le ,  sujétesela á la disciplina sin d e b i-  
itaria, para  que pueda obru*r ojo caso de oecesidad. E l  batallón 

d e  cazadero» de montaña es hoy el asilo de hombres que no llé
vala otro hn al alistarse que el de ejercer a la sombra de L  le
ga lidad venganzas personales  ̂ ó  satisfacer impunemente sus p a 
siones. A estó se que como á su entrada no contraen

empeño de ninguna especie tocante 4 la duración del servic io ,  
es m uy común verles dejar el uniforme á los pocos dias de h a 
berle vestido ,  lo cual produce uua continuación de a l ta s y  b a 
jas tan contrarias al buen órden como á la moralidad de todo 
el cuerpo. A d e m a s ,  estando exclusivamente á las órdenes y  b a 
jo L  v ig ilancia  de su comandante sin intervención alguna de la 
autoridad su p e rio r ,  y  gozando de una independencia de acción 
inconcil iable  con las exigencias d é l a  disciplina ordiaaria  y  las 
reglas de L  gerarquia  m il i ta r ,  el batallón d* cazadores c o r 
sos e r a ,  por sus mismas condiciones,  el mas á propósito para 
L s  circunstancias excepcionales para que lúe creado ; pero eu 
la actualidad le considero como un m a l ,  como una auoraalia. 
N o  me extenderé mas sobre este asunto: lo que acabo de e x 
poner basta en mi concepto para demostrar lo urgente  que es 
se le dé uua reorganización mas conforme á L s  necesidades del 
“ om ento,  y á los principios de una pol icía regular.

Siu duda parecerá  extraño qu e  habiéndome lamentado an
tes de la especie de recrudescencia que parece se manifiesta a h o 
ra en punto á la Fendetta  , trate de sosteaer que en efecto 
existe urja mejora social en el pais censuran lo al propio tiem
po el sistema de represión todavía v ig e n t e ,  al que sin la menor 
duda es debida esta mejora. Pero es menester no equivocarse: 
el progreso es incoutestahle , á pesar de los casos todavía n u 
merosos que pueden considerarse como una protesta contra esta 
Opinión, y  v o y  á demostrarlo.

Este resultad.) , y hay sobrados motivos para creerlo asi, 
se debe en gran parte al restablecimiento del tribunal del ju
rado en Córcega. E s  positivo que la conciencia de los in div i
duos que le componen ha podido en muchas ocasiones verse es
trechada por los ruegos y  L s  recomendaciones , ó violentada 
por medio de la amenaza ; que mas de una vez absoluciones 
preparadas por ja intriga , secundadas por L s  influencias de 
familia ó arrancadas al teuior,  han dado lugar á que se eche 
de menos la i alta de una jurisdicción no tan expuesta á tales 
sugestiones ; pero cuando «2 castigo ha sido s e v e r o ,  el efecto 
mora] ha sido también inmenso , porque la condenación esta
lla pronuuciada por Ja voz del p u eb lo ,  y porque los c r ím e 
nes inspirados por L  venganza perdían clesde aquel momento 
eí prestigio de la aprobación tá iía de muchos siglos. U n  acto, 
reputado hasta entonces por personas dominadas de au orgullo

p e r v e r t id o ,  digno de simpatía y  de e x c u s a ,  ocupaba por pri
mera v ez  un lu gar  en el catálogo de los delitos. E n  vano el tri
bunal criminal habia consagrado con mas de 100 falles este 
principio verdad ero:  el pueblo  se negaba á a d m it ir le ,  porque 
la m ayor parte de los magistrados continentales no eran á su 
entender jueces competentes para decidir  de la moralidad de 
un h e c h o ,  elevado por él á la altura de una cuestión de punto 
de honor,  y  que la opioion de todos los tiempos había absuel-  
t o , y  aun hasta glorif icado. N a d a  hay tan difícil de comba
tir como la lógica del s a lv a je  ó del ignorante Pero  esta l ó 
g ica  del corso c a y ó  por tierra el dia en que I 2 de sus jueces, 
nacidos en su mismo territorio , de su misma sangre , alimen
tados desde su niñez con las mismas tradiciones ; i 2 hombres, 
cuya competencia no podía recusar el pueblo  bajo ningún 
c o n ce p to ,  declararon que la oj in ion  del pais no se había e x 
traviado en oíros tiempos absolviendo al que  c o n f i ib j  á su 
brazo una reparación que le fuera negada por la ley ; pero 
que bajo el imperio de una legislación igual para to d o s , de 
una justicia severa é imparcia l , el acto, considerado antes co
mo justo, era hoy un atentado od io so ,  y  uo habia pretexto ni 
motivo para justificarlo.

T a l  fue el sentido de los fallos pronunciados por el jura
do de la C ó r c e g a ,  y  el efecto que causó esta gr a v e  manifes
tación ha sido inmenso , porque es racional y  equitativo. A si  
es como lo han comprendido hasta aquellas personas menos 
ilustradas, pero dotadas de sano y  recto juicio. A  esto deba 
atribuirse en efecto la disminución que* se observa de los a s e 
sinatos cometidos por efecto de la venganza , y como los mas 
tienen este c a r á c te r , creo deber entrar en la explicación  de las 
causas que en otro tiempo tanto influyeron en su frecuente 
perpetración,

luvadida L  C ó r ce g a  por pueblos d i ferentes ,  ha pasado por 
las condiciones a que están sujetas to las las naciones conquis
tadas. A  excepción de los písanos , c u y a  doin nacion fue bien 
corta , los que L  ocuparon suceJvameuJe la consi lerarou como 
uua presa indigna d e  guardar con olía uiu^uuj especie de m i 
ramiento par td genio íu lómito de sus habitantes tan dific.il 
d#  S u j e t a r .  Los genoveses , que la pose ye. oa po^ espacio de 
algunos s ig lo s ,  le'ios de rno.\trarse scñv>rr« prudentes ó exp •«- 
t adores h á b i les ,  la oprimí. sou de un m : i u  ? á rb a rj  ; y  ai a e*-



esta provin.i.i, lia correspondido dignamente ;í los deseo* v 
esperanzas de todos, y ha satisfecho las necesidades del pais. 
El Sr. SKelly ha merecido bien de Barcelona y su provincia, y 
nuestro aprecio y nuestros elogios y nuestro agradecimiento , y 
el aprecio y elogios y agradecimiento de lodos los habitantes 
de este pais.

La couvemencia pública le llama ahora á otra parte: no
sotros lo sentimos en el alma , y envidiarnos á los madrileños 
la suerte de poseer un ciudadano tan benemérito, un militar 
tan distinguido y un tan cumplido caballero. Empero si e;>to 
ha de ser, como indudablemente será, en ben-fieio del proco
munal de la nación, nosotros ahogaremos uuestros deseos, y 
sacniiearemos nuestros sentimientos en las ¿iras de la patria. ~

Asi pues nos contentaremos con pedir al Gobierno que nos 
mande un sucesor digno del ilustre gefe que acabamos de per
der. Hemos visto el nombramiento del Sr. Lillo para este go
bierno civil, y los buenos antecedentes que de este señor nos 
lian relerido nos complacen , y nos harán esperar que con él 
nos será menos sensible la ausencia del Sr. Shell y.

{Verdad )

Al través del sentimiento que hemos experimentado con la 
noticia de la ausencia de nuestra autoridad civil, vemos cou el 
mayor placer el rasgo de abnegación y desprendimiento con 
que el distinguido general Pavía ha dimitido el puesto honro
so y distinguido con que se le brindaba , y que podia conside
rar como un ascenso en su carrera militar. En efecto, ha sa
crificado todas las distinciones y ventajas á la antigua y arrai
gada amistad que le une con el barón de Meer; prefiriendo 
quedarse de segundo de este ejército y gobernador de la plaza, 
á pasar á desempeñar la capitanía general del distrito de Na
varra.

Este rasgo le distingue noblemente á nuestros ojos. En este 
paso se ve que nuestro joven caudillo no ha querido separarse, 
ni aun por ascender á uq puesto brillante, de su antiguo gefe 
y amigo con quien conserva los mismos estrechos lazos de 
amistad, aun en los tiempos de adversidad y proscripción que 
afligieron por tantos años al héroe de Grá y de Solsona.

También vemos en el paso que ha dado el general Pavía, 
si es qu; el orgullo y amor propio no nos engañan , una mues
tra relevante del afecto y simpatías que le merece nuestro 
país , donde tantos recuerdos de gloria tiene sembrados. {Id.)

Gobierno superior político de la provincia de Barcelona.— 
1*1 j bit antes de »'sta provincia: S. M. ha tenido á bien nombrar
me según fo cabo de Castilla la Nueva y gobernador de Ma
drid. Si bien mis deberes mditares me llaman á la corte , mi 
corazón queda eutre vosotros, pues que reconozco que este e¡ 
un gran pueblo, que tiene las virtudes, honradez y amor a 
trabajo que se requieren para prosperar. Con estas tres cuali
dades y paz seréis dentro de pocos años uno de los primero: 
pueblos de Europa ; y estoy bien seguro que disfrutareis de 
<•«te don tanto por la sabiduría, honradez y firmeza de la auto- 
rilad militar, como por la de la civil que me sucede, y muj 
particularmente porque teueis mas elemeutos de orden que nin
gún otro pueblo; pu-s por la experiencia sabéis lo que es
te v-le.

Barcelona lo de Febrero de I 844*®a*Rb ardo Shelly,

Pirece que las compañías de los regimientos de Africa 
Principe y Alrnansa, que se hallaban aquí para recibir quin
to* p»rj sus cuerpos, sfc han dirigido a Villafranca, donde de
berán permanecer de guarnición,

liemos visto en la tarde de ayer nuestro digno eapita 
general á caballo recorrer ias obras de que hicimos meocio 
en otro número, y parece que se propone hacer arreglar ade 
n i c !  puente y paseos para cuanto antes poder dedicarse a 
búlete, dando disposiciones capaces da sacarnos para siempr 
de inseguridades, {id.)

Parece que mañana entrará en esta ciudad un batallón d 
Soria , procedente de Gerona.

TI *•/ ha si 1 i el**»do á reeauocer por el regimiento., de Zara
goza el coronel D. Genaro de Quesada , del cual hablamos 
ayer, y no dudamos que dicho cuerpo sabrá apreciar el mérito 
relevante de tan enteudido gefe.

Mañana á las diez según noticias deben presentarse al Exce
lentísimo Sr. general D. Manuel Pavía todos los Sres. gefes 
de estado mayor de la plaza y demis oficiales dependiente* de! 
mismo: será regularmente para recibir instrucciones de S. E. 
al encargarse del goburnu militar de esta plaza. (Irnparcial.)

También se nos ha dicho que el Excmo. Sr. capitán gene
ral barón de Meer ha circulado á los gtfes , gobernadores y 
demás autoridades militares d- este principado, órdenes muy 
severas para que despleguen tola energía y rigor contra los 
revolucionarios que intenten alterar el orden publico , hacién
doles responsables del sostenimiento de las instituciones que 
nos rigen. {Id.)

Con motivo de la marcha del Excmo. Sr. D. Ricardo She
lly, nombrado por S. M. segundo cabo y gobernador militar de 
la corte, se le han presentado hoy a despedirle los gefes y ofi
ciales de la guarnición. {Id)

Diputación provincial de Barcelona =*S. E. la diputación 
provincial ha dirigido al Excmo. Sr. D. Ricardo Shelly la co
municación siguiente :

Excmo. Sr.: Mal correspondería la diputación provincial 1 
de Barcelona á los sentimientos de afecto que ha sabido inspi
rarla V. E., si en los momeatos en que va á dejar este suelo no 
le hiciese parte de los que le afectan. Sí, Excmo. Sr., desde 
que V. E. se encargó del mando político de la provincia , es
ta corporación tuvo repetidas ocasioaes de experimentar el no
ble comportamiento de V. E. , y sobre todo el celo de que ha 
dado lautas pruebas, asi para el afianzamiento del orden publico, 
como para la promoción de las importantes obras públicas que 
reclaman los intereses de este pais y el embellecimiento de su 
capital, y cuyos primeros obstáculos dejan pq su mayor parte 
allanados la actividad y buen tino de V. E.

Sensible, si, muy sensible es á este cuerpo provincial la 
marcha, en esta ocasión, de un gefe al que le uoiau no solo 
vínculos de respeto , sino de la mas cordial adhesión ; pero ya 
que el bien del pais y la volun-ad de S. M. asi lo exigen , séa- 
le permitido á la diputaciou ofrecerle sus respetos, y desearle 
todx prosperidad en el nuevo destino que aquella se ha dignado 
confiarle, y felicitarle con toda la espansiou de sil corazoa por 
esta nueva muestra del alto aprecio en que tieue S. M. las bri
llantes cualidades que adornan a V. E. .

D ios guard^ á V. E. muchos años. Barcelona 10 de Febre
ro de i844. =  EI presidente accidental, Manuel Gibert.=Por 
acuerdo de S. E., Ram n Busauya, secretario.

Lo que por acuerdo de S. E. se inserta en los periódicos de 
esta ciudad. Barcelona 10 de Febrero de i844 =3*^amon 
sanya, secretario, {id»)

Idem  11

El general Shelly salió ayer con el rapor Balear. Dicho 
buque cargó de carbou de piedra , y ademas conduce algunas 
compañías de tropa.

Se dice que el primer batallón de Soria ha llegado á San 
Martin. Las noticias de todos los puntos de Cataluña son muy 
satbíactorias , pues los pueblos cansados de trastornos solo de
sean paz y gobierno. (Vtraad )

Ayer á las once de la mañana al concluirse la misa eu la 
parroquia de Santa María del Mar, a la que asistió el Exce
lentísimo Sr. bar«»n de Meer, el general Pavía y ei bnllaute 
regimiento de Guadalajara , un joven prevalido de la nume
rosa concurrencia tuvo el atrevimiento'de tobar un reloj, pe
ro afortunadamente fue cogido eu el acto y entregado a la 
autonJad competente. {Id.)

Orden gtn 'ral del II de Febrero de 1844, m $1
general de Barcelona.

Alt. 1? El Excmo. Sr. general en gefe, deseando recom
pensar la conducta de D. José Borrajo, sargento primero gra
duado de subteniente del regimiento de Guadalajara, que ha
biendo tenido noticia de la manera con que algunos malos com
pañeros suyos intentaron seducir la tropa del expresado regí« 
miento para un¿i conspiración dirigida á trastornar el or len 
público, la denunció a sus gefes , por cuyo medio fueron des
cubiertos y castigados; usando de las amplias facultades de 
que se halla revestido, ha tenido por conveniente promovedle 
al empleo de subteniente de infantería á nombre de S. M. U 
Reina (Q. D. G.), y disponer que pase á la situación de reem • 
plazo hasta la oprobacion de S. M., y mientras que el E. S. 
inspector general de infantería lo coloque ei* el regimiento del 
arma que determine.

Art. 2? S. E. ha dispuesto que D, Carlos Deteurre, coman
dante graduado capitán de milicias provinciales, quede á las 
órdenes del Sr. gefe de Ja brigada de vanguardia.El briga
dier gefe de É. M. G ., Mariano Peray. {Id.)

Tarragona I l de Febrero

Aunque la ley de ay untamientos por lo general ha sido 
aqui muy bien recibida, 00 fa¿tan díscolos que tomarían á bue
na cuenta frustrar las buenas intencionas que aconsejaron al 
Gobierno su planteamiento; pero son vanos sus deseos, y no 
se duda que los nuevos concejales serán persouas de arraigo^ 
y amantes sobre todo del orden que por fortuna no se ha al
terado en las diferentes crisis que hemos atravesado.

Ha cesado por fin la confusión en que nos encontrábamos 
por haberse cambiado los nombres de las calles en 1840: log 
nuevos nombres han sido reemplazados con los antiguo^, aho
ra siquiera nos entenderemos.  ̂ t

El director de las obras del puerto , sin descuidar las del 
muelle, que adelanta cou rapidez increíble , acaba de hermo-* 
sear la carretera de Reus plantando en uno y otro lado un her
moso arbolado que se extiende á mas de inedia legua : al mis
mo tiempo continúa la carretera y el puente de Francolí , quv 
estaba poco menos que inservible, lia sido reparado, quedando 
asi expedito ei tránsito de los carruajes para uq caso de ave
nida.

Se está arreglando á toda prisa el palacio arzobispal para 
el hospedaje de S. M. la Reina viuda en su tráusito por esta 
ciudad. Ai propio tiernpj se ha nombrado una junta de obse
quios. La diputación ha trasladado sus oficinas al edificio que 
fue convento de San Francisco, reuniéndose asi en un mismo 
local la diputación y gefatura política.

La disposición acertada de nuestro digno capitán general, 
al mandar que las escuadras de mozos vuelvan á los puntas 
que ocupaban, ha, hecho desaparecer algunos rateros que por 
desgracia infestaban esta provincia , con lo cual ha renacido l.i 
seguiiiad en los caminos, tan necesaria en un pais agrícola co
mo este. Toda la provincia sigue tranquila. (Corresp. del imp.)

Sevilla 12 de Febrero.
Con motivo de verificarle hoy en la Santa iglesia metropo

litana rogativas para impetrar del cielo el beneficio de la llu
via, se han mandado suspender los espectáculos público*.

{Diario ae Ser illa.)

Se nos asegura haberse dispuesto que en logar de focar 
la música de laguirnu-ion en la retreta, lo hagan en el pas-o 
de Cristina los dias festivos

Ayer fue .el pri mero , y ha gustado generalmente esta de
terminación, porque se ofrece este uuevo airaetivo á la concur
rencia. (//.)
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En otro lugar de nuestro perió iico insertamos el anunci»

tas calamidades agredamos la de los partidos encontrados, la 
rivalidad de las íamilias , las guerras intestinas , una justicia 
jaicial y tiránica, la rapiña y la iniquidad en el pod«r , fácil 
es conocer cuánto desorden , cuánta perversidad en las ideas 
debió engendrar en la sociedad se mqanJe «-si ado de cosas por es
pacio de 600 anos. Se ha notado que > 1 abuso mas odioso de la 
fuerza, ano el que se emplea cou el esclavo, es el que mee 
de la injuríela en la aplicación de las ie/es; y loi corsos , cuyo 
carácter contrasta en gran ma tera con la frivolidad ó la inercia 
de otros pueblos, y que, sjgun Tácito, contribuían á la Italia 
con los esclavos mas luióuntos, estaban menos dispuestos que 
otros á tolerar con paciencia ios excesos de una desigualdad 
odiosa. Asi es que desde el tiempo de la dominación de los ro- 
in no. se ve que esas altivas poblucioaes estaban animadas del 
deseo de venganza contra sus opres /res. Lex prima ulcisci, 
escribía Séneca en versos satíricos , en los que se manifiesta la 
amargura que le causaba su prolongado destierro en esta isla, 
y el rencor que el filósofo debu abngar contra los que impu
sieron cierto castigo vergonzoso á sus ardores amorosos.

Todo cuanto acabo de reterir sirve para presentarnos la 
Córcega como un palenque sangriento abierto á todas horas 
á las pasiones que acudían á él para vengar sus derrotas , y 
al mismo tiempo para expiar sus triunfos. Aca«o no haya de
pendido del Gobierno genovés el abolir la Vendetta autori
zando la sustitución de otros medios le reparación menos bár
baros ó menos irregulares. Vemos en la historia que durante 
su dominación se iba iotro lavien io la costumbre de los due
los, pero que no tardó en desaparecer á consecuencia de rigo
rosos decretas promulgados contra él. Quizás el duelo con sus 
leyes y principios pudo comi h rar e como una mejora inmen
sa comparado con la espacie de asechanza que constituye la» 
formas ordinarias de la Vendetta \ pjro también debe creerse 
que en semejante país, y con personas de condición tan ir¿is- 
«ibU, tanta o U misma sangre habría c»mlo en estos en
cuentros, hiéraseles el nombre que se quisiese. A las luchas 
»ié partidos , á los ataques de guerrillas , hubieran seguido 
batallas de familias contra familias , y en breve los padrinos 
habrían tenido que ocupar el puesto de los primeros campeo
nes; y de uoíj eu otro pariente , poblaciones enteras, arenán
dole por querellas extrañas* se habrían convertido en un campo

de exterminación sm limites.
Cuaudo en Córcega no se toma en el acto venganza de la 

injuria , se u«aa ciertas formalidades y procedimientos , que 
dan al acto ei carácter de un combate singular. Según las tra
diciones , y cuyo olvido reprobaría severamente la opinión pú
blica , ninguno debe atentar cootra la vida de su adversario 
sin haberle ante* prevenido. Cualquiera que sea la ofensa , los 
ancianos, las mugares y los niños no son responsables solida
rios, v su vida nuuca está amenazada. Si h injuria es de las 
que pi leu sangre, inirnicia di sangue, precede al rompi
miento de las hostilidades una solemne declaración de guerra. 
Un emisario del ofendido se presenta solo y sin armas a la fa
milia reunida del ofensor, y dice en voz alta: w Vengo a anuncia
ros que hay guerra declarada entre nosotros. Os concedemos 
ocĥ a dias de térmiuo para que os preparéis y aviséis á vues
tros parieutes , aliados y amigos : pasado este término, guar
dóos ” Y esto se observa tau religiosamente, como que no hay 
un ejemplar de que se hayan violado las condiciones del reto; 
y aunque durante la tregua se encuentren los dos enemigos, no 
concebirán el menor deseo de provocarse, pues sobre este par
ticular se citan muchos casos análogos al de aquel hombre, que 
después de haber hospedado á su adversario extraviado en el 
camino y partido cou él su lecho, aguardó á que espirase el 
térmiuo convenido para herirle , no obstante la tentación que a 
un corazón menos leal pudiera íuducir la favorable ocasión que 
se le presentaba para acabar cou su enemigo.

Esta lealtad, por mas feroz é implacable que sea, ge en
cuentra igualmente en la exactitud con que el corso procura 
equilibrar en cuanto le es posible la reparaciuu de sangre con 
la oleosa; y en prueba de ello citare dos casos recientes y en 
extremo curiosos.

Hay en el golfo Propriano , no lejos de Surten?, ana aldea 
llamada Arbeilara, en la cual luce muchos anos que dos fami
lias están en una lucha continuada: no hay que decir que la 
enemistad procede de homicidios recíprocos, cuyo numero des
graciadamente 110 ha podido equilibrarse hasta ahora ; y en 
tanto que esta desigual la 1 exista, es probable que la actitud da 
los (ios püitidos s. a la miaiiii. Para formarse una idea de ello, 
conviene saber que las casas en que viven, cerradas y «spille- 
radas por todos criados, uitucuadiu como Luíálezus, y encer

rando á la manera de una guarnición á todos Jos pariente* en 
estado de iievar las armas, solo se abren de tarde en tarde pa
ra dar salida á un destacamento encargado de proteger Us co
sechas ó traer los víveres necesarios para los sitiados. Una de 
las casas, habitada por la famiüi m-uos numerosa , pero qu* 
indudablemente ha causado mayores pérdidas a su contrario, 
está tan estrechamente bloqueada, sus comunicaciones con el 
exterior son tan difíciles y peligrosas, que habim lo tenido qu* 
comparecer uno de sus individuos ante el tribunal de B istia 
para prestar ciert¿i declaración, fue necesario enviar una escol
ta de soldados para qae protegiese su marcha desde Arbellara 
hasta el embarcadero, y usar, de las. mismas precauciones á su 
regreso.

En otra aldea cercana á Ajaccio, antiguos odios que ha
bían hecho corivr arroyos de sangre teman dividida casi toda 
la población en do* bandos. El geaeral Lallemand, cuya resi
dencia ha dejado gratos recuerdos en la Córcega, trató de re
conciliarlos eu una incursión (pie hizo en la isla en i834« En 
fuerza de sus amonestaciones , de su ascendiente y de su elo
cuencia persuasiva consiguió que se presentasen en Ajaccio, 
y les hizo que se abrazarau, jurando guardar perpetua paz y 
amistad. El tratado, concluido con ei vaso eu la aiiao en uu 
convite con que el general luibia obsequiado á los montañeses, 
se extendió con to la solemnidad ante un not¿irio, y todos se 
retiraron de la ciudad con ias mejores disposiciones, á pesar 
de que algunos ancianos, familiarizados con las costumbres del 
pais, dudaban durase por mucho tiempo una reconciliación 
que, decían , carecía de la condición mas esencial, cual era 
la de la igualdad en el número de muertos. Estas previsiones 
no eran infundadas. Se ignora qué causa pu lo Jar origen en 
el camino á despertar susceptibili la les adormecidas ; pero lo 
cierto es que antes de llegar 4 la-ahira se trabó un eocaruizi- 
do combate entre los poco antes reconciliados. Por un acaso 
bien singular, uq partido no perdió mas que dos de los sa
yos, al paso que el otro dejó tendidos en ti campo cinco; y 
compensadas de este modo las pérdidas,y no babien lo ya 
ningún obstáculo que impidiese la reconciliación, reina desdo 
entonces eu esta desgraciada población una paz sincera é inae-. 
ptrad?.

{Continuará.)



é  ana obra grandiosa 4 importaute que ha salido de las acre
ditadas 'prensas del Sr. B o ix : tal es la íDescripción geográfi
ca  , histórica , pnlítica y  pintoresca de España y  sus esta
blecimientos de Ultramar. Esta obra de gran inferes para, el 
hombre estudioso, y  ►sumamente necesaria a determinadas c la
ses., será Ilustrada con considerable número de viñetas ,.*e úra 
acompañada-de lo s ‘correspondientes map+s. Sinceramente de
seamos «que el éxito de esta «notable publicación corresponda al 
espíritu resuelto y  animoso con que el -Sr. Boix emprende t a — 
'das lasqu e «pueden 'ser útiles de alguna «manera;a su país.

A V IS O S .

CINCO GREMIOS MAYORES.

Pago del segundo dividendo.

Pueden concurrir á cobrar los interesados en los «números 
«dasde el 54* al 600 inclusive.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  14 de Febrero á  la s  dos de la  tarde. 

EFE CTO S P U B L ICOS.

Inscripciones en el gran libro á -5 por dOO,*00.
Títulos al portadordél 5 «por 400, 20|, 5 y 20 á v. f. ó vol;:

2 1 $, é» f  y á v. f. Ó 'vol. á prima de 4 por 100  en carpeta.
Id. del 5 por 100 procedentes de da conversión de la deuda exte» 

r io f , 00.
Inscripciones-en el gran libro á 4 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Id. id. del 3 por 100 , 28 t r e c e  dieziseisavos al contado: 2 9 f ,  29 

tres dieziseisarvos., ¿ ,-28|-, f  , -29£, cinco dieziseisavos y 29 i á v. f. ó 
▼ol. y  firme : 3 0 ¿ , £, 5 9 # y 30 á v. f. ó vol. á prima de 1 , i¿  > J  f  
por 10 0 .

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, :00.
Cupones llamados ¿'capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar,25£, 26 y 26$ á v. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 7 f  á 60 d. f. ó vol.: >8 $ á 60 d. f. ó v o l á prima de 

4 por 10 0 .
Aociones del banco español de San Fernando, 00.

C A M B IO S .

Londres «á 90 dias ,  57J. París , 16-9 din.

Alicante, 1 pap. d. Málaga, l$xL
Barcelona á ps. fs., f  d. . Santander, $ pap. id.
Bilbao, | id. Santiago, £ id. id.
Cádiz 11  din. id. * Sevilla , 1 -id. id.
Cor uña, 1 d. Valencia, ¿ id.
Granada, l^ d . Zaa-agoza, l id .

Descuento de letras á :6 por IDO al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En el tribunal supremo de Justicia y escribanía de Cáma
ra que despacha el secretario D. José Calatraveño panden 
autos entre .partes, de una el ministerio fiscal, y  de otras el deán 
y  cabildo de la santa iglesia de Toledo, el marques de S a n 
tiago , e l  duque de B.ervieh , los herederos de L  duquesa de 
A lb a  y  los de D. Gregorio , Fonsansoro , sobre nulidad de los 
juros dados al asentista Pedro García del Aguila ; en cuyos 
autos ha tenido á bien acordar dicho supremo tribunal en 7 del 
corriente el auto que sigue:

Cítese por la Gaceta y  Diario de Avisos á los represen
tantes de los derechos de Doña Juliana Alfaro , para q«pte en 
el término de dos meses comparezcan a acreditar su persona
lidad en estos autos, bajo apercibiraieiato de que en otro caso 
•e procederá al nombramiento de un detensor de oficio , y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y  en su cumplimiento se publica el presente.

Juzgado de primera instancia del partido de Montilla. =: 
IX Juan Falces , juez propietario de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Montilla & c .

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean coa derecho á los bienes dote de la capellanía que en 
esta ciudad Fundó Pedro Rodríguez Rubio, para que en el tér
mino de 3o  dias, contados desde su publicación en la Gaceta 
ministerial y  Boletín oficial de esta provincia, se preseoten en 
mi juzgado y  escribanía del actuario á deducir el que les asis
ta en expediente instruido á instancia de D. Francisco Solano 
Rodríguez.

Dado en la ciudad de Montilla 4 3 de Febrero de i 8 4 4 := 
Juan F alces .= Por mandado de S. S . , Florencio Sánchez Cas
tellanos.

Juzgado de primera instancia del Barquillo de Madrid. 
Escribanía de Sierra.«=»El Sr. D. José Mana Montemayor, juez 
dé primera instancia del Barquillo en esta ca p ita l , ha señala
do para junta general de acreedores á la testamentaría con
cursada de D. Tomas Ruiz el domiogo 2,5 del presente mes 
de Febrero, á las diez en punto de su mañana , en su habita
ción, calle de Hortaleza , núm. l 34  , cuarto segundo de iz
quierda ; lo que se hace notorio á los que Fueren interesados 
pára qué se sirvan concurrir á dicho acto , prevenidos los que 
nó ló. hicieren les parará entero perjuicio cuanto determinen 
los demás individuos concurrentes. -

D . Manuel Martínez y  Diáz , rmnistró honorario dé la au
diencia de Granada , y  juez primero de primera instancia de 
esta ciudad cíe Cádiz.

Por el presente cito y  emplazo á todas las personas que se 
consideren con derecho a los bienes de la dotación de dos ca

pellanías que en esta ciudad fundo el presbítero U. Alonen 
Cristóbal Buitrago y  D u ran, para que en el término de 3o 
dias, contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
de M adrid, parezcan por sí ó por legítimo apoderado á dedu
cirlo en mi juzgado y escribanía del infrascrito en el expe
diente promovido por el presbítero D. Juan V idal López, so
licitando se le declare da propiedad de los propuestos bienes-; 
apercibidos los que no se personasen en el térmiuo asignado, 
que es el único que se ¡les concede, de que lo que se actuare y  
proveyere les parará’él perjuicio que haya  lugar.

Cádiz 1 *  de Febrero de 1 844-*== M. Martínez. ===> Manuel 
Calvo.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todos los que se 
c r e a n  con derecho al cargo de patreme, por la línea del .fun
d a d o r, ‘de las-capellanías y  memorias, patronato Real de le
gos , Fundadas por ü .  A  i ©uso de Aven año y su esposa Doña 
M a r í a  Escobar en esta corte, y  su ¡parroquia de San Justo, en 
el año de i fr l  J , para que dentro del término de 3o días , pri 
meros siguientes al de hoy , acudan á deducirle por ante el se*- 
ñor D. Juan Chinchilla, juez de primera cistancia de esta v i 
lla , y  escribanía de so número de D. Felipe José de Ibabe, 
bajo apercibimiento, caso contrario , de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Isidoro Ramírez , juez de p r i 
mera instancia de esta capital, se cita, llama y  emplaza á  to
los los que pretendiereo tener derecho á los bienes de la heren
cia yacente abintestado de D. Antonio L a m p a ,  natural de 
Diciio, que murió en el santo hospital de esta ciudad la noche 
íei l 3 al 14  de Noviembre ú lt im o , para que en el término 
le l 5 dias comparezcan á deducirlo legalmente en este jú z g a 
lo y  escribanía del infrascrito, callo Mayor, núm. 108 ; en la 
uteligencia de que en otro caso les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Zaragoza 6  de Febrero de 1 844*==Gamilo Torres.

D . Manuel Martínez y  D i a z , magistrado honorario d e  la 
ludienria de Granada, y  juez primero de primera instancia 
le esta capital.

Por el presente cito y  emplazo á las personas que se con- 
lidereo con derecho á los bienes dote de la capellanía laudada 
*n esta ciudad por Doña María Teresa Casabon , para que 
ientro del término de 3o  dias, contados desde la inserción del 
iresente en la Gaceta de M adrid, comparezcan á deducirlo en 
os autos que penden en este juzgado por la preseucia del in- 
rascrito ¿ instancia de Doña Narcisa Castellano, ea solicitud 
le que se le declare la propiedad de los propuestos bienes con 
irreglo á la ley de Ip d e  Agosto de 1841 ; bajo apercibimien- 
o que á los uo comparecientes lo que se proveyere les pa- 
ara el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 7 de Febrero de 1 844.==Marlinez.=Fermin de M i 
guel y  Villanueva , escribano público.

S U B A S T A S .

En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de este distrito, y  para pago de acreedores, se saca nueva
mente á publica subasta una casa en esta corte y  su calle de 
Alcalá , con accesorias á la del Caballero de G racia, número 
3 7  en la primera ca l le ,y  52 en la seguuda, manzana 28^, que 
tiene de sitio 4 & 7 2 pies y  un cuarto superficiales, tasada en 
la cantidad de 334 ,75o rs., a rebajar cargas ; y  para su rema
te se ha señalado el día 22 del corriente á la una en el refe
rido juzgado, Postigo de San M artin, número 7 ,  piso bajo:; 
previniéndose que no se admitirá postura que no cubra los 
créditos hipotecarios que gravitan sobre la misma casa, que es 
el de 2 869 rs. vn.

VACANTES.

En la villa de Leganés , dos leguas de la corte, se halla 
vacante la plaza de médico titular, por Fallecimiento del que 
antes la obteuia ; su dotación tfiá) rs. vn. anuales pagados por 
trimestres y  repartimiento vecinal , deducidas de dicha suma 
las partidas fallidas , y  de los que no quieran servirse del Fa
cultativo acogido por el ayuntamiento. Los pretendientes se
rán médico-cirujanos, sin que por la última Facultad tengan 
obligación de asistir al vecindario, y  presentarán sus solici
tudes á dicho ayuntamiento por medio de su secretario, flan
eas de porte , dentro del término de 10 dias.

Se halla vacante el magisterio de primera educación de la 
villa de Aicobendas , distante tres leguas de Madrid, en la car
retera de Fraueia ,  dotado con 2 200 rs. anuales de los fondos 
de propios, y  las retribuciones de los,niños , casa y  local para 
la escuela; ¡os pretendientes dirigirán sus solicitudes al se
cretario del ayuntamiento, francas de porte, hasta el I? de 
Ma rzu próximo venidero, en la inteligencia de que en igual
dad de circunstancias serán preferidos los eclesiásticos.

B I B L I O G R A F I A .

En el despacho de libros de la Imprenta nacio
nal se vende a o rs. La le y  de organización y  a tr ib u 
ciones de los ayuntam ientos , sancionada en Barcelo
na á 14 de Jul io  de IB40, y mandada publicar por 
S. M. en 30 de Diciembre de i 8 4 3 ,  cón Jas modiíi 
caciones contenidas en el Real decreto de Ja misma 
fecha. *

En el mismo despacho de libros se vende á 6 rs. 
el reglamento aprobado por S. M. para la ejecución 
de dicha ley. Eunsta de ocho pliegos de impresión 
con inclusión de 18 modelos , tres de medio pliego 
y íó de cuartilla.

D E S C R I P C I O N  geográfica , histórica, política y  pintoresca 
(le España y  sus «-stableciuiieulos ile "Ultramar, por Don 

Tomas Bertraa Soler , miembro de varias sociedades científi
cas y hteraiias, ilustrada cuu 200 grabados en madera y  coa

el grande y único atlas de España y  P o rtu g a l , por provincias, 
repartido en 107 pliegos de marca mayor, que juut09 forma a 
4 2  mapas, uuico que tenemos hasta el d ía ,  debido al celo v 
laboriosidad de uueslro célebre geógrafo, que lo fue de S. M . ,  
D. Tomas L ó p e z ,  corregido y  aumentado por sus sucesores.

•Por ahora se publicaran cada mes dos cuadernos , y  si el 
número de suscritores permitiese mayor prontitud , se darán tres 
ó ouatro al mes , previniendo que está ya toda la obra escrita 
por su ^autor y  grabados todos los mapas.

Contenido de las entregas.

Reseña geográfica de España y  Portugal, acompañada 
de cinco mapas, que formau siete y media hojas.

2? ídem del antiguo reino de A ragó n , inclusas Cataluña, 
Valencia y  las islas Baleares , acompañada de cuatro mapas 
en 14 pliegos.

3* Idem del antiguo reino de Navarra y  provincias V a s 
congadas , acompañada de cuatro mapas, que componen siete 
p¡ legos.

4? Idem de los antiguos reinos de Asturias , Galicia y  León ,  
acompañada de  I I mapas en 3o pliegos.

5? Idem de ambas Castillas, inclusas Extremadura y  M u r 
cia , acompañada de 5 3 mapas en 284 pliegos.

6Í Idem de los cuatro reinos de Andalucía , acompañada 
de cuatro mapas en pliegos.

7? Idem del reino de P o rtu ga l , acompañada de un mapa 
en ocho pliegos.
, 8* Idem de los establecimientos ultramarinos que en la ac
tualidad hacen parle de la monarquía española.

í]¡* El mapa general de España según su nueva división de 
provincias , cuya entrega formará el final de la obra.

Por separado se publicará ai fin de esta obra , bajo las con
diciones que indicaremos, un Diccionario geográfico estadís
tico y  m il itar , correspondiente á cada sección.

Advertencia á los libreros y  comisionados de la casa del 
Sr. B o ix  en las provincias.

Los comisionados de las provincias se servirán formar una 
lista de todos los que deseen suscribirse, y remitirla á D. í g -  
nacio Boix , su editor propietario, avisando siempre que se au
mentase algún suscritor. Se harán las remesas próximamente 
con el número de ejemplares que se necesiten por secciones, 
para que no se desluzcan los mapas en su conducción , y  sin 
exigir nada de porte, de manera que en las capitales de p ro 
vincia la obra costará lo mismo que en M adrid, cuyas venta
jas no dejaráo de reconocer los señores que se suscriban ; pero se 
advierte que las remesas no podráu hacerse sino por secciones 
enteras , á menos que se presente en cada provincia el número 
necesario de suscritores para formar gran.les paquetes : en es
te caso podrán remitirse la entregas á medida que se vayan 
publicaudo.

En los puntos donde no hubiese mas que un suscritor, este 
deberá comisionar alguna persona que lo recoja en la librería 
de Boix , calle de Carretas , abonando su importe ea la forma 
que queda ya  establecida.

La entrega primera se hallará de muestra en los principales 
puntos de España y  en casa de los corresponsales de D. Igna
cio Boix.

Las entregas primera y  segunda están ya  de manifiesto en 
la librería de Boix , y  se reparten á ios suscritores.

j j I B L T O T E C A  completa de oratoria sagrada, ó colección 
^  selecta de discursos dogmáticos, panegíricos y  morales pa
ra todas las festividades y  santos principales del año : obra su
mamente titil y  aun necesaria para el uso de los que se dedi
can al ministerio de la predicación, y con especialidad á los 
párrocos, que da á luz el presbítero D. Juan Troncoso, en la 
que se publican sus producciones junto con lo mas escogido de 
nuestros mas célebres oradores nacionales y  de los extrangeros 
de la mayor nota , muchos de ellos no conocidos todavía en Es- 
pana , y  cuyo mérito les ha adquirido una celebridad europea.

Se ha publicado ya  la primera entrega de dicha obra , y  la 
segunda está eo prensa. Continua abierta la suscriciou en Ma
drid en la librería de Perez, calle de Carretas frente al correo, 
á o rs. cada entrega, que consta de 64  paginas en 8? marqui- 
lla de buen papel é impresión.

El precia de cada entrega en las provincias es 4 rs* franco 
de porte; se suscribe en los puntos siguientes: A i c o y ,  Mar
ti Roig. B urgo s, Villanueva. Badajoz , viuda de Carrillo. Bar
celona , Piferrer. B ilb a o , García. Cádiz, Moraleda, Córdoba, 
Berard. Granada, Sanz. Huesca , Navarro J e r e z ,  Bu 110. Lu
g o ,  Pujol. M a la g a ,  Aguilar. M urcia, Gisbert. O viedo , L en 
gona. Pamplona , Longas y  Ripa. Palma, Gelabert. Santander, 
Riesgo. Salamanca, Blanco. Sevil la, Hidalgo y  compañía. San
t iago, R e y  Romero. San Sebastian, Baroja. T o led o ,  Soria. 
V itoria ,  Ormilugué. V a le n cia ,  Navarro. Valladolid, hijos de 
Rodríguez. Zaragoza , Y a gú e.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfoaia á completa orquesta.
2? La comedia nueva en tres actos , arreglada de una ópe

ra del célebre Scribe por un acreditado literato , titulada

L A  P E R L A  D E  B A R C E L O N A .

3 . A ria  de la ópera el Pária , del maestro Donizettí, can
tada por Mr. Finart.

4? Sinfonía nueva á toda orquesta.
5? Boleras nuevas del wals del Sevillano, bailadas por 

Mme. Finart y  D. Manuel Casas.
6 . La divertida pieza en un acto arreglada al teatro espa

ñol por D. Ventura de la V e g a ,  titulada

L A  F A M I L I A  I M P R O V I S A D A .

7* Terminara el espectáculo con la Forlana , paso de ca
rácter, nuevo, bailado por Mme. y  Mr. Finart.

C R U Z .  H oy no hay función.


